[image: image1.wmf] 

 Honorable Cámara de Diputados                                                        
              Prosecretaría                  
                                                                                                                                                                                                                  
          C O R R I E N T E S                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
      
X V I Iº   R E U N I O N

(Nº 017/10) 

17ª SESION ORDINARIA DEL 30 DE  JUNIO  DE 2010

Hora  19:00

* Constatación del Quórum.

* Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial.

* Aprobación de la V. Taquigráfica de la 16ª Sesión Ordinaria del 23 de Junio de 2010.

ASUNTOS    ENTRADOS
1- PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES
1.01- Expte. Nº 5389: Dip. María I. Fagetti (P.J), Propicia Proyecto de Ley de reducción del número de miembros integrantes del Superior Tribunal de Justicia.
RESOLUCIONES

1.02- Expte. Nº 5387: Bloque Correntinos por el Cambio – P.J. –Dip. Badaracco- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe acerca de la prestación de los servicios del IOSCOR a los afiliados de la localidad de Paso de los Libres y zonas aledañas.
1.03- Expte. Nº 5388: Bloque U.C.R. –Dip. Vivas- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo para que por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura disponga la apertura de la Carrera de Profesorado en Educación Física en la ciudad de Paso de los Libres.
1.04- Expte. Nº 5392: Bloque U.C.R. “Leandro N. Alem” –Dip. Gortari- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo la profundización de Campañas Interinstitucionales de Educación Sexual y Prevención de Embarazos a Edades Tempranas.
DECLARACIONES

1.05- Expte. Nº 5376: Bloque PANU –Dip. Nazar- Propicia Proyecto de Declaración de interés el “Quinto Módulo del Curso de Actualización en Psiquiatría Infanto Juvenil” a llevarse a cabo los días 2 y 3 de julio de 2010 en el Instituto Semper de nuestra ciudad. 
1.06- Expte. Nº 5382: Bloque Proyecto Corrientes –Dip. Fernández- Propicia Proyecto de Declaración de interés para esta Honorable Cámara de Diputados el desempeño de Agustín Alcorta que resultó finalista del concurso denominado “Doodle 4 Google”.

1.07- Expte. Nº 5383: Bloque Partido Liberal –Dip. Cassani- Propicia Proyecto de Declaración de interés la “Carrera Postgrado – Especialización en Derecho Administrativo” a dictarse en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE.

1.08- Expte. Nº 5384: Bloque Partido Liberal –Dip. Cassani- Propicia Proyecto de Declaración de interés el “Encuentro de Operadores en Psicología Social” organizado por el Colegio de Operadores en Psicología Social.

1.09- Expte. Nº 5385: Bloque Partido Liberal –Dip. Cassani- Propicia Proyecto de Declaración de interés la “VII Jornada Tributaria del NEA” programada por el Departamento de Finanzas e Impuestos de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE.

1.10- Expte. Nº 5386: Bloque Partido Liberal –Dip. Cassani- Propicia Proyecto de Declaración de interés el “IIº Congreso Creando Lazos entre Ciencia y Acción” que organiza el Club de Ciencias “Arquímedes” del Instituto Salesiano Pío XI.
1.11- Expte. Nº 5390: Dip. María I. Fagetti (P.J), Propicia Proyecto de Declaración de interés el Proyecto de Investigación de la UNNE PI: G001 – 2009 “Niñez en situación de vulnerabilidad. Aportes para la Formulación de Políticas Públicas en la Provincia de Corrientes”. 

1.12- Expte. Nº 5391: Bloque Correntinos por el Cambio –Dip. Rubín- Propicia Proyecto de Declaración de beneplácito por la exportación de miel, como diversificación de la Producción Correntina.

2- EXPTES. CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:
2.01- Expte. Nº 5279: Despacho Nº 388 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se declara Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia, a la Capilla “San Antonio de Padua” ubicada en el Municipio de Carolina.

(Sdor. Bassi)

2.02- Expte. Nº 5296: Despacho Nº 397 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES Al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea el Programa de Asistencia e Incentivo para la implementación de un sistema de gestión ambiental para la posterior certificación de Normas ISO 14000.
(Sdor. Simonetti)

2.03- Expte. Nº 5299: Despacho Nº 391 de las Comisiones de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos y Grandes Emprendimientos, Convenios Internacionales, Mercado Común del Cono Sur (MERCOSUR), Norte Grande Argentino y 1º Foro de Legisladores de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Argentino (CRECENEA) Litoral que aconsejan SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se declara de interés provincial la Interconexión Vial Santa Fe – Corrientes (Puente Reconquista – Goya).

(Sdores. Breard y Dos Santos)

2.04- Expte. Nº 5344: Despacho Nº 396 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo asigne a la Banda de Música de la Policía de la Provincia de Corrientes, un medio de transporte adecuado para sus integrantes y los instrumentos con los que ejecutan su repertorio.
  (Dip. Yung)

2.05- Expte. Nº 5356: Despacho Nº 390 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre distintos aspectos regulados por la Ley Provincial Nº 4.037 (Pensiones Provinciales a la Vejez, Invalidez y Graciables)


(Dip. Brisco)

2.06- Expte. Nº 4716: Despacho Nº 398 de las Comisiones de Grandes Emprendimientos, Convenios Internacionales, Mercado Común del Cono Sur (MERCOSUR), Norte Grande Argentino y 1º Foro de Legisladores de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Argentino (CRECENEA) Litoral y Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconsejan el PASE AL ARCHIVO por haber cumplido su trámite parlamentario del Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una línea de transmisión de energía eléctrica de 132 KWA entre Gobernador Virasoro (Corrientes) y Apóstoles (Misiones) (Resolución H.C.D. 026/10 con informe del Ministerio de Obras y Servicios Públicos).

2.07- Expte. Nº 4890: Despacho Nº 392 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración Pública Provincial, correspondiente al Ejercicio 2009.
2.08- Expte. Nº 4967: Despacho Nº 395 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de la referencia caratulado: “Señor Ministro de Hacienda remite informes sobre varios temas solicitados oportunamente por esta Honorable Cámara de Diputados (Exptes. Nº 4890, 4944/09 Resoluciones 054/09, 035/09 y otros)”.

2.09-
Expte. Nº 5001: Despacho Nº 394 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de la referencia caratulado: “Superior Tribunal de Justicia remite acuerdo Nº 09/09 que resuelve aprobar el anteproyecto del Presupuesto Plurianual del Ejercicio 2010 y Ejercicios 2011 y 2012”.
2.010- Expte. Nº 5024: Despacho Nº 393 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de la referencia caratulado: “Asociación de Trabajadores del Estado – Seccional Corrientes, solicitan a la Honorable Cámara de Diputados realice las gestiones necesarias a los efectos de que el Poder Ejecutivo remita el Proyecto de Ley del Presupuesto del Sector Público Provincial Año 2010”.
ORDEN DEL DÍA

3- EXPEDIENTES A TRATAR: 

PREFERENCIAS
3.01- Expte. Nº 4931: Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se modifica la Ley Provincial 4917 (De Jubilaciones y Pensiones).
(Varios Senadores)
3.02- Expte. Nº 5381: Bloque Leandro N. Alem –Dip. Aquino Britos- Propicia Proyecto de Resolución que solicita a través de la Presidencia de la Honorable Cámara y por medio de la Asesoría Legal Permanente, se constituya como “Amicus Curiae” ante la Corte Suprema de Justicia en los Juicios que entablara la Provincia de Corrientes contra el Gobierno Nacional.
EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN

3.03- Expte. Nº 5280: Despacho Nº 372 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se establece que las remuneraciones en dinero percibidas por los trabajadores del Estado deberán pagarse mediante la acreditación en cuenta sueldo sin costo abierta en entidad bancaria o institución de ahorro oficial.

(Sdor. Picó)

3.04- Expte. Nº 5140: Despacho Nº 376 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que dispone una exención del ciento por ciento del pago de los servicios de energía eléctrica y agua potable a las escuelas denominadas E.F.A. (Escuelas de la Familia Agrícola de Corrientes) a lo fines de que dichos fondos sean invertidos en mejoras a la infraestructura de las escuelas y para suplir las necesidades del Programa de Educación Especial.

(Dip. Yung)

3.05- Expte. Nº 5147: Despacho Nº 369 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que reglamenta el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.


(Dip. Fagetti)

3.06- Expte. Nº 5277: Despacho Nº 373 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de Creación del Régimen de Seguridad Privada de la Provincia de Corrientes, Regulación del Servicio de Seguridad Privada Personal, prestado por empresas

(Dip. Gortari)

3.07- Expte. Nº 5287: Despacho Nº 389 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que instituye la mediación escolar a través de la implementación del “Plan Provincial de Mediación Escolar Arandú Po (Mano Sabia)”.

(Dip. Seward)

3.08- Expte. Nº 5317: Despacho Nº 371 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que establece en el territorio de la Provincia de Corrientes el “Protocolo de Detección Sistemática de Situaciones de Violencia contra la Mujer en la Consulta Médica”.

(Dip. Fagetti, María Inés)

3.09- Expte. Nº 5319: Despacho Nº 370 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de creación del Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género.

(Dip. Gortari)

3.10- Expte. Nº 5333 Adj. 4959: Despacho Nº 368 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de creación del “Registro Provincial de Información de Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos” y Expte. Nº 4959: Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Registro Provincial de Información de Menores Extraviados.


(Expte. 5333 Dip. Ramírez Forte – Expte. 4959 Sdora. Médici)

3.11- Expte. Nº 5121: Despacho Nº 379 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe por intermedio del o de los organismos pertinentes, si la Provincia de Corrientes fue beneficiaria del Programa Nacional de Sanidad Escolar (PROSANE) y si se implementó o no un Programa de Salud tanto visual como auditivo destinado a alumnos de los niveles Inicial Primario y Secundario que asisten a establecimientos escolares en todo el territorio provincial.

(Dip. Recalde)

3.12- Expte. Nº 5249: Despacho Nº 374 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe a través del Ministerio de Gobierno el equipamiento con que cuenta la Unidad Especial de Bomberos de la Policía Provincial con asiento en Corrientes capital y estado de los mismos.

(Dip. Brisco)

3.13- Expte. Nº 5308: Despacho Nº 375 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo correspondiente, gestione la realización del enripiado en el acceso a la Escuela Agrotécnica Lomas de Empedrado.

(Dip. Brisco)

3.14- Expte. Nº 4106: Despacho Nº 381 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que crea el Programa de todos Nuestros Mayores.


(Dip. López)

3.15- Expte. Nº 4582: Despacho Nº 382 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que establece régimen de prioridad para la obtención de turnos en los distintos servicios de los Hospitales y Centros de Salud, para mayores de 60 años, embarazadas y discapacitados.

(Dip. Martínez)

3.16- Expte. Nº 4585: Despacho Nº 385 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que declara obligatorio para los profesionales de la salud, la obligación de registrar todas las atenciones, actos médicos o terapéuticos en historiales llevados para cada paciente y en cada actuación.

3.17- Expte. Nº 4643: Despacho Nº 383 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Asociación de Trabajadores del Estado, solicita a la Cámara de Diputados realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo a efectos que dé cumplimiento al Art. 26 de la Ley 5.821 (Autoriza al Poder Ejecutivo a transferir los excedentes de coparticipación destinados a cubrir una recomposición salarial e incorporación de personal en actividad sin relación de dependencia).
3.18- Expte. Nº 4654: Despacho Nº 386 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Asociación de Trabajadores del Estado, solicita a la H. Cámara mediación en el conflicto suscitado entre el IOSCOR y Prestadores de Salud Nivel 1 de la ciudad de Paso de los Libres (Falta de cobertura a los empleados Estatales).
3.19- Expte. Nº 4682: Despacho Nº 380 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que establece que en todo espacio recreativo de juegos se deberán incorporar juegos para personas con capacidades diferentes.

(Dip. Chaín)

3.20- Expte. Nº 4884: Despacho Nº 384 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Multisectorial de Corrientes solicita a la Cámara de Diputados la aprobación de una Ley que permita la adhesión automática al salario mínimo vital y móvil que determina el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario.
3.21- Expte. Nº 5100: Despacho Nº 387 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea el Programa “Jubilados Activos” que tiene como objetivo brindar trabajo a jubilados con el fin de utilizar su experiencia en el área laboral.

(Sdor. Simonetti)
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